
  

Guayaquil, 26 de febrero de 2020 

Señor: 

JULIO CESAR RUIZ VARGAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

USBIOSOLUTIONS ECUADOR S.A. en su sesión celebrada el día 26 de febrero del 2020, 

tuvo el acierto de elegirle a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma 

individual de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

Constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicencini, el 21 de Abril del 2003 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 12 de Mayo del 2003, 

Atentamente, 

GERMAN EDUARDO RONDÓN JIMÉNEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañia sBIosoLuTIONS ECUADOR S.A.; Guayaquil, 26 de febrero del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.533 
FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía USBIOSOLUTIONS 
ECUADOR S.A., a favor de JULIO CESAR RUIZ VARGAS, de fojas 
20.125 a 20.128, Libro Sujetos Mercantiles número 3.354, 

ORDEN, 9533 
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Guayaquil, 03 de marzo de 2020 

REVISADO POR, /     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva/Te 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ey/Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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